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PARTE OFICIAL 

(Gaceíu ílül dia do Agosto) 
PKE-lDENCrA 

D S L CONSEJO DK SUNISTROS 

S 3 . \5M. el Fioy y b üeiiia Kel 
i-oí te (Q. D. í í .) y Augusta Roa-
Fara ti:i contiüúaa sin fiovedad en 
F'-. inii)oj-tH"!.tt íalnd. 

(7.VJÍÍÍÍ^II13K " v a o v i -.CÍA 

SliCHIitAlliA 

N e g o c i a d o 3.° 
Kl IÍDIU. Sr. Director g'eaeral de 

Pemiles me dice o» telegnnna de 
ayer lo siguiente: 

«Siivuse V. S . onlonár busea y 
cuptura dî  Éz^qniei Cariiiüln NT¡ii'an-
ju Vauejil, t'ugiidu de la c rcel de 
Ciudad Koal ul dia 18 de Julio pro 
Simo pasado. E-i natural de La Su-
laun. de '¿ü añoí!, soltero, certero, 
estatura regular, oj'/s azul'-s. rostro 
pintado de viruela, pelo y barba ne
gros, i jarÍK. boca y iabioR rpjrulures. 
y viste al e^tüo de lus jornaleros (leí 
pais.» 

Lo que se huee públieo en el pre 
se" te periófiieo ofi -ml p r* ro o^i' 

mieoti) de las autoridades y fuerza 
púbiida dependiente de este tío 
bienio. 

Leó:: SO de Afpistn de I8!)S 
til riobüfniulor. 

.^Saiiiif I I ojo V n r r t a 

Me dice en Lelet/rama do ¡ i v ' r el 
í l i í i". Sr. D-reeioi' geueral do I' na 
b'S io siiíuiente: 

«Sirvase V. g. or-teiv.ir lowi'a y 
captura i j " Esteban Cazazu* 11 o* a, 
fúgido de la e rC I d ' Smioñ • I 8 
del actual; es i atural de Leit; (II i.'s-
<• ) de 3.' )<w>< ""liei'o. s i ) ! , ' ! ' . , , pe 

io castaiio, ci-jas rubias, ojos azules, 
nariz H'-juiar. lia. lia rubia afeitada, 
color pálid' ; seiV.s purticularev: una 
«icntriK BU el cuedi., y vste aineri" 
«ana. p imt i . lóu y ('!ia!i:eo do ¡ afio 
oweuro, b.una azul y alpargatas ne-
tf-us • 

Lo (pie se hac- púbücn on el pre
sente t-e'io i-cti olí 'ial p.ira eonnei-
(«¡••nto ilo ¡ i ,s ni -iniades y fuerza 
púonea depeu liento do este Go-
b.cn o. 

I.i-óu VIO de A ir - t - do 1898. 

el O itiiirnailur, 
.Sí.tlld- | <,lljll l'ot'otil 

UfcLKUAUÓN DE HACIENDA l'iun 1M l.-V UE I.EON 
M I N A S« 

En cuinpliniieuto de lo dispuesto en el un. 28 de la iiistruoe'ón de S) de Ah'il dn 188!). so i sertMi á eonünuaeió 1 .s _ 
tos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1807 á I8H8. pri-M-nti dfs pnr liw (•• lu-esinnarii s de iniinn- que tig-m iu en la presente, a I 
que los deniiis mil eres puedan enterarse y cxpuner en la f•>• m n c o . . v iiro i-rrnr li ' 1 's-ón q ie en olía* se li .\ au cnuietido. 

Esta acción doliera ejercitarse en el ló-uii'.o d e ' i n s ni • o* a (•••i i n " d -H,. la f , ii,. ,„ ndacói que SH'IH.M, .1 

deciar. ció. es de produc-
lin de 

i eparar. 

Nombras da las niillns 

iCarinouda 
'Suboru núm. 5.. 
i Anita 
Hamona 
Emilia 
BernesgT! 
Única y otras... 

73 i.'liiinbu y otras. 
101 '.Manuela 
-181 ^ Hoy es 
487 ¡Vigón 
ófl-l Carnion 

1 
7 

lii 
•¿\ 
30 
38 
45 

del niinerid 

H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
.Idem 
Idem 
Idem 

lldeui . . . . 
Udem 
¡Idem 
íliieui 
Udem 

Ni U U l i l i s I )K L O S DURNOS 

D. Manutd Diez Uanseco 
Sociedad Salie'o 
Heiedents di* 1) .Soieio ítieo 
I). Manuel Itrii.sias 
El niisuio 
Here.n ms de 1). íSot.-i,. Ií c 
?.:res. Uriiela y í'*nn|".l"ila 
pi'CieiJad caí lio if^ra de Miitallana 
U. V i-ante M raima 

j.^i ciedad ai oiiirna no las (ninas de Gastlün la 
(Sociedad l̂ ñus Viírón 
ID. Muunel Ailfiide 

ii>|.,. 

l U a l ol'.'.ím 

| V i i l . f 1 Itnimrto 
Qiniitiilüs iiii>. lili) los i^ijutali!.! 

tncnü inimli los iiruiluci luso» el . iiu! y imr KM 
Dn el t rn inMrc j 

ir.iiiL-alro ! 
Pusaius ota. l'C l̂.'tll& Cl 

« r a áO 

í-13 7: 
aao 80 

38 52 
55* (¡0 
\m » 
i IÓ ao 
115 20 
145 76 
óao 16 
195 -

r. 31 
II) 00 
22 88 

0 42 

ílá.i !I7 05 1.901 95 

León á b de Agosto de 1898.—El Delegado do Hacienda, P. O . Ln s H. rieio. 

A r a i l N I S T l í A O l Ú M D E I IAUIEÑLIA 

DE LA MIOVINCIA B E LEÓN 

fiiipnetlo de Consumos 

La Dirección general da Contri, 
buciones indirectas, en orden-circu
lar fecha IB de Julio último dirigi

da al Sr. DelepadudeH c i e i d i . d i 
ce lo siguiente: 

«Para que esta D reccion gi inval 
pueda obtener el mav r pn.v. clin 
posible de b s datos á que si* leficre 
el art. 18 del Ri-íjlalliei tn de 30 de 
Agosto de 18!)t¡, i s u d'si ei s.-ble 
que las Administri-cioni's de. H icinu • 
da cumplan con exactitud las pro. 

vencioufs lircb S ei. la C rcular di-
10 de. Sepia Qib'P de 1897. > l-i gal' 
en cin1!.':!, a lemás, lasadverienciiis 
siguienieí: 

I.* Si- coñipr'-i de, cou teda ola 
rulad, que id obj. tu de ¡os erados 
que b.s AI uuíyaientos'V afrendata-
ru.s á quienes se refiere ei mencio
nado art. 18, lian de remitir mcn> 

sualmenle á la Administración pro» 
vii cial de H cii-iida, es el de cono
cer coa erac t i iud todo lo que lleguen 
i!(|iiéil..s a recaudar en el mes eo» 
rrespondiente; no de otro modo se 
puedeu llenar los ííues dé 1"S artícu
los 'J4b y Sü-i del citado ¡ieglame!)-
to, y del 3.", base tercera do la ley de 
igual fecha. 



m 
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2." Por eooseeiieoeia ds lo que 
?e oetablecs en si |)ñfrafi> 1," del c i 
tado ait. 18, los ÁJUiitaraiíihtos y 
ürfandatoi'ios a quienes se coBtrac, 
comprettdfifftti en uquellosdoeumen' 
tos todó lu qus leüaüilen, no sólo por 
la esucoiflu de dereíhos y recaaos 
que %>erifiqu('.o en el acto de ser m-
trodueulas Us es|iPí'ies eñ las pobla-
eionfls, s ino puf los eoaeiertos que 
puedan celi ofup con los particulares 
por los repaftl:::inmos que hagan 
nutre los hiibita'itcs del extrarfadio 
y por c n a l i u l e t otro medio que adop
té», üeglui las encuustaiiciaSi. para 
la realiz-joióa del impuesto, sólo asi 
se puede saber el j m í t i i M total quí 
llegue ú obtenet^e por el lespectlvo 
Apuntamiento ó arrendatario. 

? . ' Por lo que se refiere á les 
A.vuotnniiontof v .-rreodatarios que 
hagan uso del medio de recaudación, 
con facultad exclusiva de venta, 
t a m p o c o llenarán los pfopcsitos del 
Reglaineuto, con dar sólo noticia 
lociuSnul de las UDÍdades de Cada es
pecio que lu iyau Vendido en la loca
lidad para el coi.sumo de la trisina, 
porque si se tiene en cuenta que, 
et'i)t'i''iihe d lo dispuesto eu las re
frías - l . ' y 5." del art. 283 pueden 
hacer ventas otras personas, además 
de i.qni'llas ¡i qnio.ies competo veri-
flcarlu á la exclusiva, se comprende 
la nect^idad do que se Coosignen ea 
loa est. Mins de refennicin ! a s ínítlttdes 
de enda una de las especies que haya 
veudiao la Corporación municipal ó 
el r e m a t a n t e , que utilicen el medio 
de q'io so írat y también las u n i d a • 
des <!•! 1 propias especies que hayas 
duvengaiio i l c rochos á sn introduc
ción v de las que, con destino al 
coi jsi i 'nm de la Itcalidad, pueden 
veitdiM- los c o s e c h e r o s y fabricantes 
á quo se contrae la citada regla 4. ' , 
y los vecinos y forasteros que se 
mencionan en la asi como toío 
lo dtvtás que por cualquier otro medio 
realicen el rematante ó Ayunta-
tniooto ¡i quienes incumba la citada 
venta á la exclusiva. 

4. ' Como se observa que varios 
Ajmitau,lentos y arrendatarios tie-
LCU exceptuadas algunas especies 
del p a g o de derechas, y liquidan los 
de otras á un tipo inferior al de tari
f a , no es bastante que figuren eu sus 
estados los que obtengan realmente 
como d e v e n g o , sino que deben ma
nifestar además las unidades de las 
especies que hayan introducido y el 
importe iie las mismas, con forme á 
los derechos inteyros de ta r i f a , rie-
biütido verilicarst! lo propio en Cuan
to á todas las restantes partidas que 
contenga el es tado , procedentes de 
conciertos, repartos, etc., y en una 
columna, destinada á las observa
ciones, man festaráu el tipo reduci
do aplicado á la liquidación de los 
derechos de las especies respectivas, 
oque se h Uan exceptuadas del mis
m o las ijii!'. se encuentren en este 
Caso, segú i aparezca de los acuer
dos ó coi.tratos Correspondientes. 

5. " Tocante ú los depósitos de 
cosecheros, especuladores y labri-
cantcs, se cnidani de Comprender 
en los es tados de cada mes los de
v e n g o s correspondientes á las espe» 
Cíes que resulten haber sido destina
das al consumo de la localidad, se
gún los avisas que semanalmente se 
deben facilítai y los ingresos que se 
realicen, con arreglo ¡1 lo dispuesto 
eu los artículos 120 y 150. 

6. ' Por más qué no se determina 
de una manera Clara en el referido 
art. 18, no cabe la menor duda do 

que los estados que se vienen men-
ciuanndo han de eampruodef el im-
porio de lo devengado por derechos 
del Tesoro, y con separasión el re
cargo muoiBípal respectivo, 6jándo. 
se en que aquéllos tienen que ser el 
reflejo de las cédulas de adeudo á 
que se contrae el art. 58, y de los li
bros de contabilidad del ramo, y en 
que la condición de las que con
tiene el art. 2t<3 menciono tanto los 
derechos como los recargos do qué 
se trata^ 

7. " En floneepto de recargo m a . 
nicipal, únicamente se acreditará en 
los estados de referencia el acordado 
por los Ayuntamientos en cuanto A 
las respectivas especies, sin que 
pueda aumentársele, según se ha 
observado en los de varios pueblos, 
con alguna cantidad rmís por razón 
de derechos de cobranza ó por Otro 
motivo 

8. * Es bastante considerable el 
número de pueblos eu los que, pop 
tener sus habiiaotes disemiiindos ó 
por otras causas, üo se verifica el 
adeudr- cuando se introducen las os-
pecies, viéndose precisados los res
pectivos Ayuntamientos ó rematan
tes, según los Casos, á llevar á Cabo 
la recaudación mensual por medio 
de confiiertos con los vecinas. Cuan
do esto suceda, también se rendirán 
los estados, pero sólo comprenderán 
la recaudación mensual con la sepa
ración prevenida entre los derechos 
del Tesoro y los recargos municipa
les, sin dejar de manifestar ol medio 
que se haya adoptado para hacer 
efectiva dicha recaudación, antes do 
consignar el resultado de la misma, 
debiendo ser negativos los estados 
de aquellos meses eu loa cuales no 
se haya efectuado ingreso de nin-
gnaa "clase; sin embargo, en el que 
so rinda por el últi fflo mes del ejerci -
ció económico, no dejará do com
prenderse todo cuanto falto por co
brar por el propio ejercicio, si por la 
forma en que se han hecho los con
tratos ó por cualquiera otra circuos-
tancia, queda algo pe diente do rea
lización para el mes ó meses s i 
guientes. 

9. * En lo sucesivo se ha de pres
cindir de todo recargo que so im
ponga & favor del Tesoro sobre los 
derechos de tarifa correspondientes 
al mismo; por ¡o tanto, sólo se ex
presaran en los estados los derechos 
de que se trata y los quo hnj-a acor
dado fijar sobra ellos, comn recargo, 
el Ayuntamiento respectivo, en uso 
de la facultad quo le concede el ar
tículo 10; debiendo tenerse en Cuen
ta que, conforme á lo dispuesto ea 
el propio art. 10, la sal está exenta 
del citad» recargó á favor de! Moni -
cipio, circunstancia que no se debo 
olvidar cuando se estiendan dichos 
estados. 

10. " Correspondiendo únicamen
te á los Ayuntamientos los arbitrios 
que los mismos y la Junta de asocia
dos soliciten y obtengan, en armo
nía con lo que determina el art. 13, 
nunca se debe figurar partida algu
na por este Concepto eu los estados 
de que se trata. 

11. * Para que so puedan com
probar por esta Superioridad todas 
las operaciones que contengan los 
estados, es preciso figurar en parti
das diferentes, según se trate de la 
clase blanca ó de la negra, la sal que 
se destine á la industria y á la agri
cultura, la cual debo satisfacer de
rechos reducidos, conforme á lo dis
puesto por el Real decreto de 16 do 
Junio do 1885, siempre que se enm-

plao ¡as formalidades prevenidas por 
la Real orden de igual fecha; y en 
cuanto á tas carnes, echará constar 
por nota, al final del estado, las uni
dades que Comprendan los despojos 
que se hayan adeudado junto con las 
mismas, con distinción, por supues
to, de los que procedan do rosea va
cunas, lanares y Cabrías y los corres
pondientes á las de Cerda, y con la 
debida separación también se deter
minarán al linal del propio estado 
las unidades de las harinas cernidas, 
pan, galletas ó pastas, que deben 
contribuir con un quinto de aumen
to sobre los derechos señalados al 
grano de que procedan, y las del 
salvado ó afrecho, que satisfarán la 
quinta parte de aquéllos respectiva
mente; debiendo hueerse, pir últ i-
mo, todas las manifestaeiones que 
sean precisas y que puedan coudú-
cir al mejor acierto en la citada com • 
probación. 

12. * Se redactarán, por tanto, 
dichos estados mensuales con suje 
cióa al modelo que acompafla, y los 
autorizarán Con su firma y sello, 
cuando se trate de Ayuntamientos 
que administren el impuesto, los Al 
caldes-Presidentes de los mismos, y 
do igual manera les arrendatarios ó 
sus legítimos representantes, cuan
do para la realización de aquél se 
utilicen los arriendos á venta libro ó 
a la exclisiva; debiendo comprender, 
por Consiguiente, los relativos a las 
capitales de provincia y poblaciones 
asimiladas todos los datos que se de
tallan en dicho modelo, con rela
ción á las tarifas l.1 y 2." y al resu
men de las mismas; pero únicamen
te se expresarán los datos de la 1.* 
en los documentos anáh gos que se 
extiendan, correspondientes, á las 
restantes poblaciones, no siendo que 
se verifique la recaudación eu la 
forma que se indica en la adverten
cia 8.", pues si asi ocurriese, será 
preciso hacer un estado especial, ó 
se utilizará el espacio que queda en 
el modelo, después de relacionadas 
las especies. 

13. " L a s Administraciones ae 
Hacienda en las provincias han de 
remitir sin falta á esta Dirreccióo 
general, en h tercera semttm de coda 
mes, las copias de los estados coi-res
pondientes n l m t t r i o r , después de ser 
éstos reparados y rectifieados. si 
fuere necesario, y dichas copias no 
contendrán enmiendas ni raspadu
ras, y serán autorizadas oportuna
mente con la firma y sello de aque
llas dependencias; "tloliiendo utili
zarse para las copias los misinos im
presos en que se extiendan los esta
dos respectivos, con sólo añadir á 
su final, antes de los mencionados 
firma y sello, las palabras: «Es co
pia». 

11.' Se cuidará por las Admnis-
traciones de Hacienda quo todas 'as 
de consumos lleven los libros relati
vos al íapíiésto, qué se previenen 
por el art. 18 y otros del Ueglamen-
to; teniendo especial Cuidado de ins
peccionarlos y de eS'gir su presen
tación en las oficinas respectivas de 
la capital de la provincia, principal
mente Cuando comprendati, por el 
registro mensual que dichas Admi-
nistrjeioops de Hacienda han de lle
var por cada uno de los pueblos de 
referencia, que no deben ser ciertos 
los datos que arrojan los estados de 
adeudo respectivos, 

15." Los Delegados do Hacienda, 
Jefes, por razón de sus cargos, de 
todas las dependencias Je la Admi
nistración económica provincia!, se 

hallan obligados, muy especialmen
te, á procurar que tenga él debido 
cumplimiento el servicio que moti
va la presente, venciendo toda clase 
de obstáculos, ó imponiendo h.seo-
rreecioués que crean oportunas á 
los funcionarios de la referida Ad-
miaistración provincial, encargados 
de dicho servicio, que, por falta de 
actividad, den lugar ii que no se 
envieo á este Centro, eu el plazo 
fijado, las Copias de los referidos es
tados; sin que dejen, si fuese preci
so, de esci t i r el celo de los Adini-
nistradores de Hacienda respectivos, 
para que se s i r v a n imponer, dé 
acuerdo con lo establecido en ti ar
ticulo 169, las multas señaladas en 
ol 164 á los Ayuntamientos y arren
datarios eompreudidos en el aparta
do 6." del 160; y 

16." Sin perjuicio de la fiscali
zación que se practique por las Ofi
cinas proviuciales, esto Centro di
rectivo Cuidará, por su parte, de que 
sea una %'erdad el servicio estadís
tico de que se trata, y cuando por 
ol esaoiorj de antecedentes Conozca 
ó sospeche fuudadamente que las 
expresadas oficinas no lo seeuedau 
en sus propósitos, solicitará del E x 
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da so sirva disponer que por la Ii s -
pección general del propio ramo se 
giren las visitas necesarias y se exi 
j a la responsabilidad que pueda ca 
ber, por sn falta de celo, á los Jef.-s 
y demás funcionarios do las propias 
oficinas provinciales. 

Del recibo de la presente y modelo 
que la acompaña se servirá V . S . dar 
á esto Centro el oportuno é iumeilia-
to aviso.» 

Determinada con verdadera pre
cisión y Claridad en la preinserta n r -
deu-circular la forma cómo han de 
cubrirse dichos estados mousuah-s 
de adeudo, no puede ofrecer duda 
de ningún género la redacción <ie 
los mismos á los Ayuntamientos 
que recaudan el impuesto por me
dio de la Administración municipal 
Como á los arrendatarios directos 
con aquéllos, si lijan su atención eu 
las advertencias dirigidas por la S u 
perioridad para que el servicio so 
lleve á cabo con toda exactitud; de
biendo esta Administración de Ha
cienda advertir examinen el múde
lo que para la coafección de los re
feridos estados se inserta a conti
nuación, y muy particularmente las 
indicaciones que contiene para lle
nar los huecos y las diferentes co
lumnas do que se compoue; en la 
inteligencia que, para no incurrir 
esta Dependencia en las responsabi
lidades que se lo exijirian por la fal
ta de eumplimiento y veracidad en 
las partidas que so consignen ou los 
repetidos estados, habrá de proceder 
con el mayor rigor y sin contempla
ciones do uiirgún genero, imponien
do al efecto las multas que autoriza 
el lieglametito del impuesto do 30 
de Agosto do 1896, á las Corpora
ciones y arrendatarios que por su 
negligencia y abandono no remitan 
los estados con sus respectivas co
pias, dentro precisamente de los diez 
primeros riias de cada mes, y con
tengan defectos que tiendan á en
torpecer la buena marcha quo debe 
imprimirse ú dichos trabajos, con el 
fin de que pueda evacuarse dentro 
del plazo que ¡a Dirección general 
señala en la prevención 13.'de su 
repetida circular. 

León 10 de Agosto de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, José 
M." tSuerro. 



A S O ECONÓMICO I)B 1S . . . Á 1 S , . , 

IMPUESTO DE CONSUMOS 

T A R I F A 1.",>. 
MES DE, . , , , , 

Pfosineid cié. Termino municipal da Pueblo de ( í ) , • . C/aSi de poblaeíán ( 8 ) , , ( « ) • • • 

15STADO 0OMFRI5NSIVO de las unidades que representan las especies que \ \ m sido ndeudadas y vendidas en el citado mes, asi como 
de los derechos del Tesoro y recargos mmiictpales, devengados por el total da nada especio, que 1). (5). _.» 
rinde ¡í la Administración de HacHnda de esta provincia en cumplimiento de lo dispuesto sn el art. 18 del vigente Reglamento del 
mencionado impuesto. 

ESPECIES 

\t)t cetifa. 

Líquidos 

brm (En eecinn 6 saladas. . 
lUafñes muertas en fresco 

'"iSulñdns 
¡Aceites de todns clnses. . 
[Vinos de todas clnses. . . 
iViñngre 

' * .Cerveza, hidra y clmcolí 
/Licores 
[Alcoholes y aguardientes 
Arroz, garbanzos y 

I harinas , 
ITrigo y sus Imfiiias. 
jCebndu, centeno, muiz 

'Granos { mijo» panizo y fius h * 

I riñus , 
Los ileniás granos y le» 

gutnbres nocas y sus 
harinas 

Pescados de río y mar, sus escabeches 
y conservas 

Jubón duro y blando 
Carbón vegetal 
Idem de col; 
Conservas de frutas 
Idem de hortalizas y verduras 
Sal común 
ídem negra destinada i't la industHn 

á la agricultura 
Idem blanca id. id. fd 
Por conciertos con particulares 
Por repartimiento entro los habitantes 

del extrarradio 
Por. 

TOTA I.ES . 

Se deben consignar todos las especies 
comprendidns cu la respectiva tarifa 
que va unida al Reglamento, y ni final 
se hará indicación de algún otro medio 
regliimentnfio, si lo hubiese, que pro* 
duzca devengos, y se concluirá con los 

TOTA 

fmpor/c <lc la t a n j a \.z 
Idem de la tarifa '¿.u.. 

Unidad 
qua s i rvo 

de tiñsó 
iñfa la fljacióh 
do los tijios 

du 
tarifa 

Kilogramo 
Idem 
Idem 
Idem 

1 litro 
100 ídem 

Idem 
Idem 

1 litro 
Un grudocchtl 

óu lUOlnro» 

100 kilogs. 
Idem 

Idem 

Idem 

Kilogramo 
Idem 

100 kilogs. 
Idem 

Kilogramo 
Idem 
Idem 

100 kilogs. 
Idem 

VoñdidaS 
O) 

AÍ] dudadas 

Titió 
délilíiventíu 

jmrn 
ol l'esoi 

aogúrt tarifa 
del 

imjmoftd 

imr 
dul r 
líimiicitiMl 
acor, (¡ido 

sobro 
•ailatí3]»ecic 

IMPORTE S E L DEVENGO 

rafa elTo* 
tarifa 

Por 
recurro 

iDUiricípal 
TOTAL 

PÍ.T. Cu. 

Indicación 
dul ti[io t 

queso vuíiflque 
I ol devcnfri) 
cuando so haya 

adoptado 
uno tiifcfier 
ni do tari fu 

<») 
MañireStucidfioSd'iRi la especie 

ha sido rscoptuada 
del pâ 'Q di dóréclii>s pnr̂  oiTéaófó, 

ó do rocarjíon para el Mumcípidi 
Ó do aiiibus gravámenes 

(Fecha, f i rma y sello del Alcalde ó rematante.) 

Se nccesitu expresar el nombre del pueblo, cuando tenga más de uno el Municipio, para que so pueda saber ú cuál corresponde el remate. 
Aquí se lia de consignar la clase de medio que se utiliza, por ejemplo: la administración municipal ó el arriendo íi Venta libre ó ú la exclusr 
Kii este sitio se manifestant que el ufriendó ó la administración municipal comprendo todas las especies sujetas al impuesto, v e n ott 

exclusiva. 
otro caso se hará indicación de las 

(1) E l estado correspondiente á esta tarifa se ha do rendir por los Alcaldes tí rematantes do todas las poblaciones, y al final del mismo deben figurar la fecha así como la flf 
mu y sello de aquéllos, fespectivamentc. siempre que no se trató de capitales de provincia,de los puertos do Cartagena, (Üjdn v Vigo vdo las demás poblaciones mayores de 3(1.000 
habítaiitc-, pues tratándose de las meiicionadaR capitales ó poblaciones asimiladas, cómo sus Alcaldes ó arrendatarios, deben'éxteñdér ií la tarifa 2.a el estado do fiuu se trata los 
expresados ícclia, firma v sello se consignarán domlc so indicii en el modelo 1 

f • - " • • 
(3) 
(4) 

quesean, 
(o) Se debe consignar cu este hueco lo siguiente: Don (nombre y apellido), rematante de! impuesto de consumos del citado pueblo (si és de uno solamente) 6 re

matante del impuesto de consumos del citado término municipal (si el remato so refiero á todos los pueblos de que consta el Municipio), ó AlcaIdé*P?esidente del Ayuntamiento 
del referido término municipal (cuando el impuesto sea administrado por él Ayuntamiento.) 

(6) lista columna se refiere únicamente ú los Ayuntamientos y íéffiatMñtcsque hacen ventas ú la exclusiva. 
(7) E n esta columna se hañ do comprender las unidades que se hayan adeudado por los Ayuntamientos y arrendatarios á quienes se fóüefe' él párrafo l." del art. 18 del Regla

mento, y lo mismo en los casos en que proceda, cuando se haya utilizado el arriendó ú la exclusiva. 
(fj) Aquí se puede manifestar Cuanto parezca oportuno, además de lo que expresa el modelo. 
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UOH FRANCISCÓ MORENO Y GOMEZ, 
INGENIERO JEFE SB ESTE DISTRITO 
MINERO. 
Hago saber! Que por h. Büsilia 

Diez Canseco, veeino Be Cármenes, 
Se lía prefciitadü en el día 16 del 
uies de la fedi;], í¡ U s diez de la ma-
fluna, Uüa soheiiud de fegistru pi
diendo 12 pertenencias de la miua 
de bulla llamada L a Ar i /o l lnna, sita 
eu término COIM'UI del pueblu de 
CoBseeo, Ayuutamieiite de Cárine» 
ílés, paraje que iri.fflaO IEI Amar-
góo,« y linda fOf el Korte, Este y 
Sur con fiucas panieulates, y pur 
el Oeste con el arfoyo del Amar
gón. Hace la designuoióu de las c i 
tadas 12 perteueucius en la furoia s i 
guiente: 

Se teudrA pur ptluto de partida 
una Calicata liHcba á dus mytros del 
arroyo del Amargón y debajó de una 
ñuca de Juan Oobzál 2 , v^emo de 
Canseco, y desdu dicliu punto so 
medirán ÍCO metnis en dirección 
Sur y se Colocará la 1.* I'ÍUG '', des
do ésta se mediriin 150 metros en 
dirección Este, y se colocara la •¿.'; 
desde ésta KC ííiedifáu 600 niutros eu 
dirección Nurtc, y se colocará la 
3. '; desde ésta se mediiáu ^OOme-
trus en dirección Oi'ste. y se Culoca-
¡•¡i la 4.'; desde ésta se medirán 
600 metros en dirección Sur. y se 
colocará la 5.', y desde ésu se me
dirán 50 metros en direcoión Este , 
y se llegará á la 1.', y asi quedará 
cerrado el peiiuietro do las 12 per
tenencias Solicitadas. 

Y habiendo hecho constareste in
teresado que tiene realizado ol depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se annucia por medio 
del presente para que eu oi térmi
no de sesenta día-, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
Consideraren Con derecho al tudo ó 
parte del terreno solicitado', según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 17 de Agosto de 1K98. 
f r a n c i s c o Moruno 

A Y U N T A M I H N T O S 

A I ra ld ia cmistitucionat óe 
i ' i l l ' inucm de las Álanzanas 

Este AyuuUinientu y Junta vo
cal de iisticiadns, en sesión de ̂ 6 de 
Muyo último al votar su presupues
to indiuario para el ejercieiocon ieu-
te de 1898 á OH, acordó lo siguien
te, según consta del acta respectiva: 

«Resultando pues un déticit de 
202 pesetas, hechas todas las ?cono-
mias más posibles y agotados todos 
los recursus legales que. la ley per
mite, excepción hecha del de pesas 
y medidas á que se venunciá como 
improductible, no hubiéi.duso pre
sentado reclamación ni observación 
alguna eu lus quince días que estu
vo expuesto al público el provecto 
de presupuesto, y estando confurme 
con él la Junta vocal, acuerda la 
asamblea municipal recurrir al re
curso extraordinario de 10 céntimos 
de peseta por cada 100 kilogramos 
de paja y leüas que se consuman 
para quemar en este distrito muni
cipal, ú liu de cubrir el déficit de las 
262 pesetas, según el estado demos
trativo que se estunipa al íiñal; ha
ciéndose Saber al público dicha fe-
solución y solicitando del Excelentí
simo Sr. ¡dinistiode la Gobernación 
la cetnpeteot.e autorización, remi
tiendo al Sr. Gobernador de la pro
vincia copia de esto presüpu,)sto y 

sata i los efectos que lu ley prevle" 
no. Siguen las firmas.» ' 

Y á fin de que hegue á conoci
miento de todos los Interesados y 
puedan en término de ocha dias for
mular las reciamaciones que les 

convenga sobre el particular, espi
do elprsseste pura su inserción en 
él BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villanueva de las Manzanas 11 de 
Agosto de 1898.-=El Alcalde, San
tos (Jarcia. 

ODJKIO llEL ¡SMESTi) 

Paja y leña. . • 

Unidades 
qué udeudafi 

100 k i l o s . . . 

medid 
&h la 

unidad 

1 2h 0 60 

Número dú 
liaidades <]üe 
se ialcülan 

de cofiaumo 

Producto anual 
caléulfidó 

262 SO 

Alea la tá mnxt i inctonal de 
Qrudefes 

La cobranza del primer trimestre 
del presente año económico de la 
Contribucción teiritonal. urbann y 
subsidio industrial, tendrá lugar en 
la consistorial de este Ayuntamien
to y por los Concejales encargados 
al efecto los días 24. 2ü y 26 del Cu-
nit-nte mes, desde lus ocho de la :na-
fiana á las cinco (le la tardé. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Oradefes 15 de Agosto de 1898.— 
E l Alcalde, Manuel Nicolás. 

A l e a l d i t constitucional dt 
Castrocitlbán 

No h'biéudnse presentado licitá-
dor alguno en lu primera subasta 
celeb ada en el dia de hoy para el 
urrieodo de' las especies de vino, 
aceites y carnes frescas con lu ex 
elusiva en la venta al por ménur du-
rauteel aüo económico do 1898á 99. 
el Ayunt-inie' to do mi presidencia 
ha si-úalndo el dia v5 de este mes, A 
lus diez de la maüaua, en sus casas 
consistoriales, pura segunda subas
ta, rectiticáudose los precios do ven-
t-. s.-gún consta en el expediente que 
sé halla de muuiti--sto en la Secreta
ria de este A.vuutainiouto, y sí por 
taita de licitudnres no tuviere efecto 
esta segunda subasta, se celebrará 
la tercera y última el día 26 del 
mismo á igual hora quel i anterior; 
sirviendo de tipo de subasta las dos 
terceras partt-s de las anteriores. 

Cnsti'ocalbún á 14 de Agosto de 
1898.—El Alcalde, Sebastián fié-
cares. 

Alcald ía constitucional ae 
Gallcffui/ los ae Campos 

La cobranza de contribuciones del 
primer trimestre del actual año eco
nómico tendrá lugar en este Muni
cipio en los dias 26, 27 y 28 del ac
tual eu los sitios y horas de costum
bre. 

Oalleguillos de Campos á 10 do 
Agosto de 1898.—El Alcalde, Vi 
cente Pomar. 

Alcald ía constitucional de 
Vegamian 

Vai término de ocho días y en la 
Secretariamunicipal se halla de ma 
uifiesto el repartimiento individual 
de consumos para el año económico 
de "898 á 99, con el fin do que pue
da ser examinado por todos los con
tribuyentes on él comprendidos y 
p resen ta r las rcclam-jciones que 
Creau justas relativas á errores Co
metidos aritméticamente en la apli
cación de cuotas, cuyo derecho pue
den ejercitar durante el plazo de 
ocho uius; pues transcurridos no se
rán admitidas. 

Vegamián 7 de Agosto de 1898.— 
E l Alcalde, Felipe Fernández. 

JUZGADOS 
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 

instrucción de esta eludid y su 
partido. 
Por lu presente cito, llamo y em

plazo á Vicenta Fuertes N., Cuyas 
demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignora, vecina 
que fué de Villadungos, para que 
en el término de diez días Compa
rezca en la Sala de audieuciu de este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal que Contra lu misma 
instruyo por hurto de centeno; aper
cibida de que de 0o efectuarlo eu el 
expresado término será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que 
huya lugar. 

Se encarga A todas las autorida
des y agentes de la policía ju iicial 
que tuvieren noticia del paradero 
de la expresada rnujer procedan á la 
prisión ile la misma y conducción á 
esta cárcel á mi disposición. 

Dudo eu León á 18 de Agosto de 
1898. —Pedro HalVo y Camina.— 
P. S . i l . , Ldo. Andrés Peláez Vera. 

Scíias de l a procesada 
Estatura regular, color moreno, 

edad de 52 años; visto manteo y j u -
bóu de estameña negros, pañuelo 
azul ul cuello y calza zapatos de be
cerro, bajos. 

D. Antnlin Mosquera Montes, Juez 
do instrucción del partido de San-
toña. 
Por la presento requisitoria so c i 

ta, llama y emplazu á Esteban C a -
znzus Huesa, natural oe Leita, pro
vincia de Huesca, estatura, lio me
tro hXh inilimetros, edad de 30 años, 
cejas y peto rublos, Cara rtrdonda, 
ojos claros, nariz \ boca regulares, 
barba poca, que vestía traja i.ne
vo, coior negio; cuyo sujeto se fu
gó eu la noche anterior do la c r-
cel de este partido, donde se ha 
liaba pendiente de cumplimiento 
de condena de reclusión temporal 
y arresto, para que eu término de 
ocho dias se presente on este Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan on causa sobre quebran
tamiento de condena, pues en otro 
caso se le declarará rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encar
go ú toilas las autoridades ¿ iiidivi-
dúos do la policía judicial procedan 
i'i la busca y captura del referido su 
jeto, y en caso de ser habido lo re
mitan á disposición de mi autoridad 

Dado en Sai-toña á 9 de Agosto 
de 1898.—Autolio Mosquera.—Por 
su mandado, .Scbastiáu Oluzábal. 

D. Antonio Marcos Bodega, juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver 

bal de que Se hará mérito ha recaído 
Sentencia Cuyo encabezamiento y 
parto dispositiva dicen: 

t S e n U n c i a . Eu laciudadde León, 
á trece.de Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho; el Sr . ü. Antonio 

Mareos, Juez municipal de la mis
mas visto el precedente ju ico ver
bal celebrado á instancia de D. Vic-
torino Flórez, Procurador de esta 
eagi tal, en representación de lu Cotn-
paiiía de Seguros Contra ineéndios 
• La Catalanai, demandante. Contra 
D Florencio del Kio Sodriguez, ve
cino de Vegamiáu. demaudado, de
clarado en rebeldía sobre pago de 
sesenta y tres pesetas veinte cénti
mos, importe de das primas ó anua
lidades vencidas: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Florencio del Uio 
liodrigm-z, al pago de sesenta y tres 
pesetas y en las Costas do este j u i 
cio, absolviéndole del resto de la de» 
manda y reintégrese con el papel 
Correspondiente el de la clase déci
ma cuarta invertido eu este juicio. 

Así defiiiitivameute juzgando por 
esta sentencia, que Se notificará al 
demandadu en la furma pieVemda 
eu los articules doscientos ochenta 
y dos y dosceutos ochenta y tres de. 
la ley de Enjuiciamiento civil, u no 
ser que el demandante opte por que 
se haga personalmente, lo pronun
cio, mando y firmo.—Antumo Mar
cos.» 

Fué publicada dichasenteccia eu 
el mismo día por ante el infrascrito 
Secretario. 

Y para publicar en el B«-LISTÍN 
OFICIAL do lu provincia para quesir-
Vu de notificación al o e m a i dinio, 
expido ei presento en León á die
ciséis de Agosto de mi] uchoei-ntus 
nove' ta y och.-.—AntoMo Maicos. 
—Ante u i. E .riquc Zotes. 

ANU.NUIUR OF1UIALÍ> 

E l Co-nisario de ti tierra, l.ttet v e n t o r 
de los servicios adininistr-UVo-
militares de Vigu, 
Hace saber: Que el dia 5 de Sep-

tieiiibro próximo, á lus doce de la 
mañana, tendrá lugar cu la Knctoría 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder U la compra de los arl icu-
los de suministro que á cont iLUac ión 
se expresan. Para dich . i ictu se ad
mit í rau proposiciones poresci i to , en 
las que se expresará el domicilio de 
su autor , acompañándose ú las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan a la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría 

La entrega de los artículos que so 
: adquieran se hará: la mitad en la 

primera quincena del Nf-rioo mes, 
y el resto aut.es de finalizar el mis
m o , por los vendedores ó sus r e p r e 
sentantes, quienes nuedaniu obli
gados a re.'i'Oiider do la el se y cau-

; tidad ile aquéllos h .stu el ingreso eu 
los almacenes de la Administración 
militar; er tendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi-
nisiro, siendo árbitros los ftiuetuua-
riosadministrativos encargados de l a 
gestión para admitirlos ó d-se< liar
los, como únicos responsabl' s nesu 
Calidad, aun cuando hubiesen cieido 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

Vitro 15 de Agosto de 1898.— 
Autouio Fuullurt. 

A r l iculos p i e deben adqu i r i rse 

Cebada do 1 " clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Caí bóa de c u k . 

Impruut&dií la Diputación provincial 
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